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Se suscribe ¿ e s t e periódico, quesal elos 
martes , j ueres y sábados , en la imprenta y 
librería de Sanz y S a n » , c a l l e de Carretas, 
a i3 reales al rúes, llevado 4 la casa de los 
señores s use ript ores. 
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Lo s avisos ó artícu1o5podrán remitirse 
ala Redacción ,quese ballacstablecida en 
la misma imprenta y librería franco* de 
porte, sincuyorequisi tono se recibirá t;. 

1. . • 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

PARTE OFICIAL, 

S. M . la Reina Gobernadora 6e ha servido dirigir
me el real decreto siguiente: 

Doña Isabel 2. a por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Espa-
ñas, y durante su menor edad la Reina Viuda doña 
María Cristina de Borbon, su augusta madre, Re i 
na Regente y Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las cortes han decretado y Nos sancionamos lo s i 
guiente: 

Artículo i.° Se autoriza al gobierno para hacer-
una requisición de 63 caballos en todo el Reino. 

Art. 2. 0 Quedan sujetos á la presente requisición 
todos los caballos domados ó cerriles que sean bastan
tes á llenar el número de 63 que hayan entrado en 
los cinco años, de siete cuartas menos un dedo arriba, 
y que reúnan ademas las cualidades necesarias para 
el servicio de la guerra. 

Art . 3.° Se esceptúan de esta disposición: é 

1. ° Los caballos destinados al servicio de SS. M M . 
y A A . 

2. ° Los que necesitan los generales en gefe de los 
ejércitos de operaciones. 

3. ° Tres de cada general empleado en activo ser
vicio, inclusos los capitanes generales de las provin
cias y el inspector general de caballería, y uno de 
cada inspector y director de las demás armas. 

4 ° Dos de cada brigadier con mando de brigada, 
división ó provincia. 

5. ° Tres de cada coronel de caballeria con mando 
de regimiento. 

6. ° Dos de cada coronel supernumerario y demás 
gefes de la misma arma, y de artillería de campaña 
que hagan el servicio en los regimientos y brigadas, ó 
q»e desempeñen encargos ó comisiones activas en los 
ejércitos y provincias, inclusos los comandantes gene
rales de artillería é ingenieros, y uno de cada oficial 

de ambas armas destinados á los ejércitos, ó que se 
hallen desempeñando comisiones activas del servicio. 

7. 0 Uno de cada gefe y uno de cada ayudante de 
infantería inclusas las milicias provinciales, cuerpos 
francos y milicia nacional que estén ep campaña, ar
tillería é ingenieros de los que hacen el servicio acti
vo en los regimientos, y de los batallones de marina 
destinado^ al ejército* : 

8.a Uno por cada uno de los tres gefes de sanidad 
militar, y otro por cada físico adicto á los cuerpos de 
caballería y de las brigadas montadas de artillería. 

9.0 Dos de cada gefe de cuerpos francos de ca
ballería. 

10. Uno de cada individuo del cuerpo de carabi
neros de hacienda pública que pertenezcan á las br i 
gadas montadas del mismo. 

11. Los destinados al servicio de postas y correos 
según contratas. 

12. Los potros cerriles que no hayan llegado en 
las últimas yerbas á los cuatro años. . 

13. Los caballos padres que al tiempo de publi
carse esta ley estén en el ejercicio de tales, ó que se 
hallen por notoriedad destinados al mismo objeto. Se 
considera un caballo padre por cada diez yeguas de 
vientre, destinadas esclusivamente á la cria caballar. 

1 4 . Los del veedor, inspector general de la costa 
maritima de Valencia, capitanes requeridores y sol
dados de á caballo sus dependientes, á razón de uno 
por individuo. 

15. Respecto de los caballos pertenecientes á los 
embajadores y subditos de aquellas naciones que han 
reconocido al gobierno de S. M . Doña Isabel 2 * , se 
procederá en un todo conforme á los tratados. 

16. Los caballos que según reglamento paseu re
vista en el colegio de artillería para la instrucción de 
los cadetes, y los del colegio general militar destina* 
dos al mismo objeto. 

17* Los oficiales del cuerpo de estado mayor es-
ceptuarán sus caballos según «us empleos, reputadas 
como de caballería. Los ayudantes de campo y de or-



denes'de los generales empleados esceptuaráo do$ ca
ballos si por sus clases no pudiesen esceptuar mas, 
siempre que el nombramiento de tales ayudantes ba
ya merecido la real aprobación. 

18. Uno á cada gefe de resguardo de infantería 
de la Hacienda pública. 

1 9 . Uno á cada oficial del real cuerpo de Alabar
deros que por reglamento deben est^r niootj^os. 

2 0 . Se esceptúau también de requisición los ca
ballos que redimieron esta suerte cpp arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.° del real decreto de 2,7 de fe
brero de 1 8 3 7 . 

2 1 . Se autoriza al gobierno para eximir de la pre-
senté requisición los caballos de los nación alende aque
llos pueblos en que los considere necesarios, atendido * 
el servicio que en ellos presten, 6Ín que por esto deje 
de completarse el número decretado fcn esta, ley. 

Art. 4 . 0 Quedan encargados de la ejecución de 
esta requisición los capitanes generales de los distri
tos militares, á cuyo fio, luego que reciban estas ins
trucciones, dispondrán su publicación por medio de 
Jos boletines oficiales, y que los ayuntamientos de los 
pueblos formen inmediatamente relaciones de todos 
los vecinos de los mismos que tengan caballos doma
dos ó cerriles, con espresion del número que cada uno 
tenga y de los que por no reunir la edad y alzada 
prevenidas, ó por acreditada inutilidad, no estén en 
el caso de ser requisados, inclusos los declarados inú
tiles para el servicio por las comisiones de las dos ú l 
timas requisiciones, siempre que no hayan desapare
cido las causas de la inutilidad. Estas relaciones se es
pondrán al público en los parajes acostumbrados en 
cada pueblo por el término de tres dias para que los 
vecinos de los mismos se satisfagan de que se han in 
cluido todos los caballos que debeu serlo, ó manifies
ten los que falten. Dichas relaciones se remitirán á los 
capitanes generales, quienes darán a los oficiales en
cargados de la requisición las copias que necesiten 
para el mejor desempeño de su comisión. 

Art. 5.° E l inspector general de caballeria nom
brará inmediatamente oficiales, que acompañados del 
necesario número de mariscales y partidas competen* 
tes, marchen á las capitales de provincia á reconocer 
y encargarse del ganado que se requise. 

Art. 6.° Las comisiones de requisición que debe
rá haber en cada provincia, se compondrán del gefe 
político, presidente, pudiendo delegar sus funciones 
para este caso en su secretario ú oficial primero, sien
do la requisición fuera de la capital; de un vocal de 
la diputación proviucial; de un oficial del arma de 
caballeria que nombre el inspector de ella. Se agre
garán á la comisión para los fines que se espresarán, 
un empleado de la hacienda militar nombrado por el 
intendente general, otro de la hacienda civil que nom
brará el intendente de rentas de la provincia, y dos 
veterinarios ó albéitares aprobados, nombrados el uno 
por la diputación provincial, y el otro lo será uno de 
los designados en el artículo anterior. E l empleado de 
la hacienda civil llevará un registro en que sentará 
la reseña de ios caballos que se presenten á requisi

ción , el vajo/, Mgnn tasación , de los qu^ se< i]erc)are/{ 
útiles, la nota de inutilidad, espresandb el motivo de 
ella, y los no'mbres de íos dueños y pueblos"de su do
micilio: estos asientos serán rubricados diariamente 
pm; los tres miembros de la comisión, y firmados por 
los empleados^de hacienda. Concluida la requisición 
entregará el empleado de hacienda civil el registro á 
la intendencia,'después de estender certificados qû e 
se entregarán 4 los dueños de los caballos, en que sa 
espresen las circunstancias anotadas en el registro, (os 
cuales serán firmados por los individuos de. la comi
sión y los doju.empleados de hacienda. E l oficial de 
caballeria y el empleado de la hacienda militar lleva
rán por separado otro registro para dar las noticias 
que necesiten á los gefes de que dependan. 

Art . 7 . 0 Los caballos que deban ser requisados se 
presentarán en los dias que determinen los capitanes 
generales en las capitales cíe provincia ó de partido, 
ó en los puntos que consideren mas á propósito para 
que se haga con mas brevedad la requisición, segua 
lo permitan las circunstancias del pais y las fuerzas de 
quese pueda disppper para el servicio, custodia y con
ducción de los caballos requisados, á cuyo fin los c i 
tados capitanes generales se pondrán de acuerdo con 
el espresado inspector. Quedan exentos de presentarse 
á la requisición todos los caballos cerriles é domado^ 
que no lleguen á los cuatro años ó las siete cuartas 
menos un dedo, y los de inutilidad apredjtad^, m* 
clusos los declarados inútiles en las dos últimas requi
siciones, que continúen en el mismo estado de inuti
lidad; pero deberá darse pop las justicias de sus pue
blos un certificado con espresion de reseñas, manifes
tando la causa por qué el caballo ó caballos no se pre
sentan á la requisición, con arreglo á lo prevenidoea 
este artículo. 

Art. 8.° Se. considerarán caballos útiles para ej, 
servicio todos los que á la edad y alzada que se de
signan en el art. i.° den\ señales de poder prestar e.̂  
servicio de guerra por sus anchuras, huesp y sanidad-. 
Se declaran desde luego inútiles, los que padezcan a^-
ma, muermo confirmado y vejigas anquilosadas, y loŝ  
de cojera incurable por rotura de algún remq ó por, 
alguna otra causa. 

Art. 9° E l importe dg los caballos que en con
secuencia de esta requisición sean destinados al ser-, 
servicio, se satisfará por medio de billetes, del tesoro, 
que representen cantidades de.5o, i oo , 5oo y IOQO^ 

reajes, los que serán entregados por las intendencias 
en cambios de los certificados espedios por las cq-
mision de requisición al mes, de su preseqtaciqn, y, 
admitidos en la contribución estraordinaria de guef-. 
Fl t ó pagados cop sus priiperps ingresos. También 
serán admitidos en pago de las contribuciones atr^r, 
tadas hasta fin de 1 8 3 7 . 

Art. 10 . Las cuestiones que se susciten sobre esr; 
cepciones de requisa ó fraudes serán resueltas por 
los tres individuos de la comisión, la que deberá oic 
las quejas y denuncias de los particulares, y mani
festarles los asientos, si lo solicitaren. L^ utilidad d$ 
los caballos la determinará el oficial de caballeria con 



su maítoal i y t i V^lor será dado por I09 veterinarios, 
ol)jnntos á la comisipp, y aprobado por. ej amputado 
de provincia y el.oficial de caballería; y en caso de 
d¡sentiu\iento resolverá la comisión oyendo á mi 
tercer perito que npmbrará al efecto. 

A r V 1 1 . Lq$ capitanes generales de distrito, con 
presencia del destiqq que tengan y del servicio que 
presten en |ps suyos respectivos los individuos tn'ijjtar 
res de todas jas clases activas, dispondrán, el n^odo^ 
forma y parage eu que deberán presentar á la cpr 
misión de requisición los caballos que tengan, y es? 
cedan del numero que. puedan esceptuar cqp, ar
reglo ¿1 fl¿t.. 3.° tp% recibos de los caballos que, se, lea 
requisen á esjos íp^jviv'uos "Ú^^W 8 $MÍ?fe-
chasj ppr la tesorera rentas eje. la prpvincia en 
que, 60 v?f i f iq^ l§ requisición, previa autpri^cjon 
del comisario de, WlSfSíU ministro de hacienda gajliT 

tar, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8.a la 
real instrucción circulada por el ministerio de Ha
cienda en 2 9 de setiembre último, y su importe se 
cqu^ideratiá eqtrfgaffo 3 cxxevff de_ lj> consiguacipp 
corriente, segnn lo determinado en la regla i 3 de 
dicha instrucción; en el epucepto de que soJp, debe 
ser satisfecho en estps términos el,valor de lq$ caba
llos requ,ieados á los tnHitace^ que tuvieren destina
das á §u inmediato servicio en campaña. 

Art. 1 a. Los generales en gefe de los ejér&ito^ de 
operaciones, y comandantes generales de los cuerpos 
de reserva, quedan encargados de % requisiejij^de 
lps cabillos que tenga,u los individuos que e¿p|0 á 
^ ó r d e n e s y escedaq del númqr.Q de los que ppe-
dan esceptuar según sus clases. Con este objeto, se es
tablecerán las comisiones de requisición en l̂ s, d iv i 
siones, brigadas q puncos que dichos generales es
timen mas á propósito, y se cqrapqndrán de uq ge
fe de caballería comisionado ppr el inspector, de 
un oficial de esiado mayor, un comisario de guerra 
ó de un empleado de hacienda militar que ejerza sus, 
funciones, otro empleado de hacienda civil comisio
nado por el intendente de rentas de la provincia y 
un mariscal nombrado por el citado inspector. La 
niistna comisión resolverá en el acto las dudas de que 
trata ej qrr. 1 0 y dará á lps interesados lps recibos 
prevenidos en el art 9 . 0 , que serán satisfechos en 
los términos que previene el mismo artículo. 

Art. i 3 . La presente requisición se dará por con
cluida para el dia i.° de marzo próximo venidero. 

Art. 1 4 . Se confirman las disposiciones conteni
das eq lps artículos II y 1 2 de la ley de 27 de, fe-
brerp q> 1 8 , 3 7 . 

Por tanto mandamos á to^qf los tribunales, justi-
ciWt gfi&l't.gftjr^FP^ref.y dornas aqmjidades asi c*¡ 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
*\my $gqÍ4a4t que guaru^q y h^gan gqardar,, 
cumplir y ejecutar ej presente ô ecretQ eri tadqs. sqf 
PW e Si Te n 4r^slq entendido para su cumplimiento, 
V dispondréis se imprima, publique y c,\rcq|e.==:Yo 
la Reina Gobernadora.uzEstá rubricado de la Real 
raano.=En Palacio á 1 0 de enero de i839-=Lo que 
de Real orden comunico á„ W par^ sp ipíejigencja y 

puntual cumplimiento. Dios guarde á V. mucho* 
a.ñqs.3:Madrid l o de enero de 1839. = Alaix.— 
Señor 

G0BIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADIRD. 

E l Se* director general de correos con fecha a8 de 
diciembre ú}t'»mo me dice |q que sigue: 

<< El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península comunica á esta dirección con fecha 20 del 
actual la Realórdeq siguiente.rzEscmo. Sr.rzEniera-
da S. ftj. la Reina Qobernadora, de lo propuesto poc 
y. |1. eq oficio de 7 de novietnbre próximo, pasado 
acerca fie regularizar el servicio^ de escoltas para los 
correos,'ha tenido á frien S« M . mandar óue e*a 
Dirección general recuerde á lps gefes políticos de 
las, provincias el esacto cumplimiento de la Real ór -
4pri que se les comunicó con aquel objeto en 2 3 de 
abril de i836.—Y al dar i V . S. conocimiento de 
esta soberana resolución le traslado la circular que 
•e pasó á los administradores principales de la Renta 
en 4 de mayo de i 8 3 8 , insertando la Real orden ya 
citada de a 3 de abril.—Dirección general de cor-
reos.zzCircular^zzEl Escmo. Sr. Secretario de Estado 
y q'e) despacho de la Gobernación de la Península 
me djpe en Real orden de a 3 de abril último lo que 
sigue.zzMinisterio de la Gobernación del R e i n ó 
se secciqn.=CireuIar.:z:La frecuente interceptación 
de correos, aun eq provincias que lifcres de rebeldes 
no, debieran ofrecer ejemplo alguno de semejantes 
apernados, ha llamado poderosamente la atención de 
S. M . la Rqina Gobernadora, convenciéndola de la 
necesidad de dictar medidas eficaces para atajar en 
lo posible un mal que tamaños perjuicios acarrea, 
tanto al Estado canto á loa particulares. S. M . ha 
dado las órdenes oportunas para que los capitanes 
generales y CQmaqdaqtes de las provincias concurran 
á tan interesante objeto con la tropa disponible que 
tengau á sus órdenes» ya colocando destacamentos en 
los puntos que inas peligro ofrezcan, ya dando es
colta á Iqs conductores de la correspondencia para 
librarlos de la violenta acometida de los saheadores 
de caminos. Pero S. M . está persuadida de que sera 
imposible remediar de todo punto el daño, mientra* 
los pueblos por sí miemos no se esmeren en conser
var las comunicaciones que tanto les interesan. Asi 
es que np ha podido menos de escitax su alto de
sagrado e| reprensible descuido que en esta parte 
manifiestan muchasautoridades, viéndote muy á me
nudo, que IQS alcaldes especialmente, no solo dej*n 
de providenciar lo conveniente, sino que hasta es
cuchan con acritud y dudan las reclamaciones de lo* 
administradores cfc cocreos, negándose aun á dac tf s-
timonio de los rpb,Qs. i^lapda por lo tanto 5. 3Í. q w 
los gobernadores civiles,, en virtud de. ^us úculta,:e$ 
ordenen y dispongan cuanto crean conducente al inten
to, dirigiéndose desde lnego a los alcaldes, 4quie
nes especialmente ii^umjbe, á fin de que em^caiAK) 
c q ^ ^ s ¿uer^as y recursos estén a su alcance, poogtn 
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coto á tan escandalosos atentados, ora empleando la 
guardia nacional y compañias de seguridad en es
coltar por distancias á los correos, al menos en 
los puestos en que por esperiencia se sabe que 
existe mas peligro, ora dando los oportunos avi$06 á 
la tropa para que preste el necesario ausiüo; en i n 
teligencia de que los alcaldes, ó quienes los repre
senten, serán responsables de los robos y atentados 
que se cometan en los términos de su jurisdicción, 
cuando se justifique que por su parte ha habido 
omisión en proporcionar los ausilios que estuvieren 
en su mano, ó en adoptar las providencias preven
tivas que les correspondía; á cuyo fin , siempre que 
ocurra algún caso, él gobernador civil de la povincia 
hará formar el oportuno espediente.=Lo que tras
lado á V . S. para su inteligencia.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para su mas esacto cumplimiento. Madrid 11 de ene
ro de 1839.=/ose María Puig. 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E M A D R I D . 

Los Ayuntamientos de los pueblos anotados á con
tinuación , que no han remitido aun á esta deposita
ría los fondos procedentes de la retribución mensual 
que pagan los que no son nacionales, ni las listas ó 
matrículas nominales cuya formación y remisión se 
previno en la circular de i.° de agosto úl t imo, i n 
serta en el Boletin oficial núm. 8 7 4 , verificarán lo 
prescrito en la misma, y recordado en los números 
900 y 911 de dicho periódico, dentro del preciso é 
improrogable término de ocho dias; pasados los cua
les, la Diputación comisionará sugetos de su confian
za, que sostenidos á espensas de los Ayuntamientos 
morosos, les obliguen á cumplir lo dispuesto en la pre
citada orden, imponiéndoles ademas la multa de vein
te y cinco ducados de irremisible esaccion. Madrid 
14 de enero de i839 .=El presidente, José María 
Puig—Por acuerdo de la Diputación, Juan Fran
cisco Morate. 

Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Majada honda. 
Mata el Pino. 
Montejo. 
Morata. 
Navalcarnero. 
Navalagamella. 
Navalafuente. i 
Navacerrada. 
Peralejo. 
Perales del Rio. * 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla de Buitrago. 
Redueñas. ; 

Rejas. 
Rivas. 

Robledo de Chávela. 
Romanillos. 
Rozas de Puerto Real. 
S. Sebastian de los Reyes. 
Ta la manca. 
Villanueva de la Cañada. 
Valdelaguna. 
VaWemaqtieda. ; * 
Valdemorillo. 
Valdemoro. ' ' 
Valdepiélago*. 
Valdetorres. 
Vélilla de San Antonio. 
Villaconejos. ; 

Yillamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Ajalvir. 
AI cor con. 
Algete. 
Arroyo Molinos. 
Becerril, 
Berrueco. 
Boalo. 
Braojos. 
Campo albulo, 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchel alto. 
Idem bajo. 
Cenicientos. 
Ce r ceda. 

INTENDENCIA Í>E LA PROVINCIA DE MADRID. 
i * 

D. Manuel Ortiz de Taranco, Caballero de la Peal 
y distinguida Orden Española de Carlos 3.°, In¿ 
tendente de la provincia de Madrid, y Presi
dente de la Junta diocesana de su departamen
to decimal. 

m 

Hago saber: Que habiéndose celebrado el remate 
en pflfclica subasta de los granos y semillas existentes 
en los treinta y nueve pontificales del partido de esta 
corte, procedentes de las dos terceras partes de diez
mos aplicados al culto, clero, demás señores partíci
pes, según seanunció en el Diario de 29 de diciembre 
último, quedaron rematados los diezmos respectivos á 
dichas dos terceras partes de lo? pueblos de Ciempo-
zuelos, Hortaleza y Canillas, Alcobendas, Torrejon de 
la Calzada, Torrejon de Velasco, Barajas, Alameda y 
Rejas, Mejorada y Rivas, Vallecas, San Martin de la 
Vega, Majadaonda, Las Rozas, Villaverde, Romani
llos, Vel i l la , Alcorcon, Parla, Griñón, Casarrúbue-
los,Cubasy Valdemoro, en precio de tres cuar
tillos de real en fanega sobre las cuatro quintas par
tes del valor que se fijó en el presupuesto á todas las 
especies, escepto las de centeno, trigo, guisantes y 
avena, que se mejoraron en un real mas en fanega 
sobre las cuatro quintas partes de sus valores: y ha
biéndose hecho la mejora del décimo dentro del tér
mino que previene al art. 53 de la instrucción 
aprobada por S. M . en 3o de junio último, se con
voca á segundo y último remate, en el que se ad
mitirán las posturas á la llana que hagan los licitado-
res sobre dicha mejora del décimo; para cuyo remate 
se ha señalado el lunes 21 del presente mes desde 
las doce á las dos de la tarde en los estrados de la 
intendencia. Madrid i 5 de enero de 1 %5<).z=.Manuel 
Ortiz de Tai anco. 

Cercedilla. 
Chozas. 
Cié m pozuelos. 
Colmenar del arroyo. 
Daganzo de abajo. 
E l Atazar. 
E l Escorial de abajo. 
E l Prado. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Gargantilla. 
Guadalix, 
La Acebeda. 
La Cabrera. _ _ _ 
Las Rozas. 
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